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Número 4.728/08

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en los ar tí-
culos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace públi-
ca notificación a D. JUAN PÉREZ AYO, cuyo último domicilio conocido fue en C. SAN GERARDO NUM. 13, 4°B, de
MADRID, de la sanción de incautación de la sustancia intervenida, impuesta por el Delegado del Gobierno en
Castilla y León, en expediente N° AV-352/8, por una infracción administrativa contemplada en el ar tículo 25.1 de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (BOE del 22 de febrero) y san-
cionable en vir tud de la competencia atribuida al Delegado del Gobierno en el ar t. 29.1 de la citada Ley y el párra-
fo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento
de la Administración General del Estado (BOE del 15 de abril).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de la mencionada resolución que obra de manifiesto y a su
disposición en la Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra la referida sanción podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Ministro del Interior en el plazo de un
mes, contado desde el siguiente día al de la fecha de notificación.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.

Número 4.729/08

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en los ar tí-
culos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace públi-
ca notificación a D. FELIX JESÚS GÓMEZ ROBLES, cuyo último domicilio conocido fue en C. MIOSOTIS, 21, de
MADRID, de la sanción de incautación de la sustancia intervenida, impuesta por el Delegado del Gobierno en
Castilla y León, en expediente N° AV-339/8, por una infracción administrativa contemplada en el ar tículo 25.1 de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (BOE del 22 de febrero) y san-
cionable en vir tud de la competencia atribuida al Delegado del Gobierno en el ar t. 29.1 de la citada Ley y el párra-
fo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento
de la Administración General del Estado (BOE del 15 de abril).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de la mencionada resolución que obra de manifiesto y a su
disposición en la Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.
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Contra la referida sanción podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Ministro del Interior en el plazo de un
mes, contado desde el siguiente día al de la fecha de notificación.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.

Número 4.730/08

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en los ar tí-
culos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace públi-
ca notificación a D. ISRAEL EMILIO DARIAS DE HARAO, cuyo último domicilio conocido fue en C. RONDA ALAR-
CON, 30, 5°B, de CIUDAD REAL, de la sanción de incautación de la sustancia intervenida, impuesta por el
Delegado del Gobierno en Castilla y León, en expediente N° AV-271/8, por una infracción administrativa contempla-
da en el ar tículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana
(BOE del 22 de febrero) y sancionable en vir tud de la competencia atribuida al Delegado del Gobierno en el ar t.
29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado (BOE del 15 de abril).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de la mencionada resolución que obra de manifiesto y a su
disposición en la Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra la referida sanción podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Ministro del Interior en el plazo de un
mes, contado desde el siguiente día al de la fecha de notificación.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.

Número 4.733/08

M I N I S T E R I O D E E C O N O M Í A Y H A C I E N D A

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA DE ÁVIL A

Gerencia Territorial del Catastro de Avila

De conformidad con lo establecido en el ar tículo 26.2 del Real Decreto 417/2006, de 7 de abril, por el que se
desarrolla el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, por el presente anuncio se pone en conocimiento
de los titulares catastrales la apertura del tramite de audiencia previa correspondiente al procedimiento de valora-
ción colectiva de carácter general de los bienes inmuebles urbanos del término municipal de Bugohondo, durante
el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, en la Gerencia del
Catastro de Ávila, Pza. de Adolfo Suárez, n° 1, a fin de que puedan formular las alegaciones y presentar las prue-
bas que se estimen pertinentes.

Ávila, 17 de Octubre de 2008.

La Gerente Territorial, Esmeralda Díaz Lago.
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Número 4.654/08

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 3 DE OCTUBRE DE 2008 DEL
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMER-
CIO Y TURISMO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y
LEÓN EN ÁVILA, POR LA QUE SE HACE PÚBLICA
LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPE-
DIENTE N° AT.: AV-50.873

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de NORVENTO SOLAR, S.L., con
domicilio en LUGO, C/ Ribadeo, 2 entresuelo por la
que se solicita Autorización Administrativa, para el
establecimiento de la instalación eléctrica denomina-
da: L.A.T. SUBTERRÁNEA 15 KV INTERCONEXIÓN
PLANTA SOLAR FV LAS ZARZAS, y una vez cumpli-
dos los trámites ordenados en el Capítulo II de la Ley
54/1997, de 27 de noviembre y en el Capítulo I del
Decreto 127/2003, de 30 octubre, por el que se regu-
lan los procedimientos de autorizaciones administrati-
vas de instalaciones de energía eléctrica, este Servicio
Territorial HA RESUELTO:

OTORGAR Autorización Administrativa a NORVEN-
TO SOLAR, S.L. para la instalación de Línea subterrá-
nea a 15 kV con origen en celda de protección del
conjunto de las plantas fotovoltaicas y final en la posi-
ción de 15 kV de la STR de Gotarrendura. Longitud:
1040 metros. Conductor HEPR-Z1, 12/20 kV 3(1x95)
Al.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con el Acta
de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trá-
mites que señala el Capítulo I del Decreto 127/2003,
de 30 de octubre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas de la

Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero).

Ávila, 3 de octubre de 2008.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.

Número 4.753/08

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

A N U N C I O

RECTIFICACION DE ERRORES

Advertidos errores en el B.O.P. número 203, de
fecha 20 de octubre de 2008, relativo al Edicto
“Citación para notificación por comparecencia de la
Providencia de Apremio” correspondiente al anuncio
Número 4.666/08, proceden las siguientes rectifica-
ciones:

Debe decir:

“Citación para notificación por comparecencia de
las liquidaciones”

De conformidad con lo establecido en el ar t. 112
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, habiéndose intentado la práctica de la noti-
ficación por dos veces o resultando, ausentes o des-
conocidos en el domicilio de los sujetos pasivos o sus
representantes que se relacionan, al objeto de notifi-
car las liquidaciones, y no habiéndose podido practi-
car ésta por causas no imputables a la Administración
es por lo que se realiza la presente.

En Ávila a 20 de octubre de 2008

La Gerente, Mª del Rosario Somoza Jiménez
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Número 4.789/08

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

A N U N C I O

El pasado 23 de septiembre se publicó anuncio en
relación con el expediente de Concesión de la
Medalla de la Provincia a ex-presidentes de la
Diputación y alcaldes que hayan permanecido en su
cargo durante veinticinco años desde la celebración
de las primeras elecciones democráticas, por el pre-
sente se rectifica dicho anuncio, en el sentido de que
la Medalla propuesta a otorgar a ex-presidentes lo es
en su categoría de oro, en lugar de plata como figura-
ba en dicho anuncio.

Ávila, a 17 de octubre de 2008.

El Presidente, Ilegible.

Número 4.805/08

AY U N T A M I E N T O D E M E D I N I L L A

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA CONVOCANDO
CONCURSO PARA CUBRIR EN RÉGIMEN DE INTE-
RINIDAD, EL PUESTO DE SECRETARÍA-
INTERVENCIÓN DE LA AGRUPACIÓN DE MUNICI-
PIOS DE  MEDINILLA, NEILA DE SAN MIGUEL Y SAN
BARTOLOME DE BÉJAR (AVILA).

Por Resolución de Alcaldía del día 20 DE OCTU-
BRE DE 2.008, se convoca concurso para cubrir inte-
rinamente la plaza de Secretaría-Intervención de esta
Agrupación,  conforme al siguiente detalle, haciéndo-
se constar expresamente que el proceso quedará
automáticamente interrumpido si algún funcionario
de habilitación Estatal  comunicara, dentro del plazo
de cinco días hábiles, por escrito  al Sr. Presidente de
la Agrupación su interés en desempeñar tal puesto, y
la forma de provisión del mismo:

1) Puesto cuya provisión se convoca en régimen
de interinidad: Secretaría-Intervención.

2) Requisitos que han de reunir los aspirantes: 

a) Ser español.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.

c) Estar en posesión de la titulación de (conforme
al ar tículo 22 del Real Decreto 1174/1987, de 18 de
septiembre, en la redacción dada por el Real Decreto
834/2003, de 27 de  junio).

d) No estar separado mediante expediente discipli-
nario de cualquiera de las Administraciones Públicas,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físico o psí-
quico que le impida el ejercicio de las funciones
correspondientes.

f) No estar incurso en causas de incompatibilidad,
conforme a lo establecido en la Ley 53/1984, de 26
de diciembre, de incompatibilidades del personal al
servicio de las administraciones públicas.

Dichos méritos habrán de reunirse a la fecha de
conclusión del plazo para presentación de solicitudes.

3) Modelo de solicitud: el que figura como Anexo
en el Decreto 32/05, de 28 de abril, de la Consejería
de Presidencia y Administración Territorial (BOCYL
número 84, de 4 de mayo).

4) Órgano al que deben dirigirse las instancias:
Exc. Ayuntamiento de Medinilla. Alcaldía.

5) Plazo de presentación: cinco días hábiles.

6) Lugar de presentación: Registro municipal, en
horario de oficina , o en cualquiera de las formas pre-
vistas en la Ley 30/92, de 26 de noviembre (ar tículo
38).

7) Méritos objeto de valoración los que figuran en
el Anexo 1.

8) Forma de acreditación: Original, certificación o
fotocopia compulsada de cada mérito o requisito
necesario.

En Medinilla, a 20 de octubre de dos mil ocho. 

El Alcalde, Soledad Muñoz Arribas

Ante mí, 

La Secretaria, Mª Rosa Martín Ruíz

ANEXO I

BASES POR LAS QUE SE RIGE LA CONVOCATO-
RIA PARA CUBRIR EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD
EL PUESTO DE SECRETARIA-INTERVENCIÓN DE
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LA AGRUPACIÓN DE  MUNICIPIOS DE MEDINILLA,
NEILA DE SAN MIGUEL Y SAN BARTOLOME DE
BÉJAR (AVILA).

Como complemento a lo dispuesto en el Anexo I,
del Decreto 32/05, de 28 de abril, de la Consejería de
Presidencia y Administración Territorial (BOCYL
número 84, de 4 de mayo, que se considera parte
integrante de esta Resolución en cuanto no se opon-
ga o contradiga a lo acordado a continuación, se hace
constar que los  méritos que serán baremados por la
Comisión de selección serán los siguientes:

1) La totalidad de los recogidos en los distintos
apartados del ar tículo 6.3 del Decreto 32/05, de 28
de abril.

2) De conformidad con la posibilidad contemplada
en el ar tículo 6,apartado 4.1 del señalado Decreto
32/05, de 28 de abril, se valorarán los siguientes méri-
tos:

- Dada la gestión  por estos Ayuntamientos de ins-
talaciones de turismo rural, se valorará con un máxi-
mo de  dos puntos, puntuándose 0,20 puntos por
mes acreditado, el desempeño de puesto como ins-
pector en el cuerpo de inspectores de la  administra-
ción estatal, autonómica  o local, relativo a  la inspec-
ción de  instalaciones de turismo rural y actividades al
aire libre. Siempre que no se haya valorado ya en el
apartado 3.2 del ar t. 6 Decreto 32/05 de 28 de abril.

- Dada la gestión  por estos Ayuntamientos de
diversas instalaciones, se valorará con un máximo de
un punto, Ponencias impartidas en Centros oficiales
sobre los requisitos legales  y reglamentarios de las
instalaciones, puntuándose 1 punto por ponencia.

3) De conformidad con la posibilidad contemplada
en el ar tículo 4.2 del señalado Decreto 32/05, de 28
de abril, se prevé la realización de una entrevista a  los
aspirantes (Solo se realizará si lo estima conveniente
o necesario el Tribunal), que se realizaría en la Casa
Consistorial  de Medinilla en fecha y hora que se
comunicará debidamente a los aspirantes con una
antelación mínima de cuatro días hábiles, asignándo-
le una puntuación máxima de hasta tres puntos.

La composición del Tribunal, queda fijada en la
siguiente forma:

Presidente: Un funcionario de habilitación estatal
de la misma subescala y categoría.

Vocal primero: a designar por la Delegación
Territorial de la Junta de Castilla y León.

Vocal secretario: Un funcionario de habilitación
estatal de la misma subescala y categoría.

En Medinilla, a 20 de octubre de dos mil ocho. 

El Alcalde, Soledad Muñoz Arribas

Ante mí, 

La Secretaria, Mª Rosa Martín Ruíz

Número 4.774/08

AY U N T A M I E N T O D E V E L AY O S

A N U N C I O

Aprobado definitivamente el Presupuesto General
del Ayuntamiento para el ejercicio 2008, al no haber-
se presentado reclamaciones en el período de exposi-
ción pública, y comprensivo aquel del Presupuesto,
Bases de Ejecución, Plantilla de Personal, de confor-
midad con el ar tículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la ley Reguladora de las
Haciendas Locales, y ar ticulo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 abril, se publica el resumen del
mismo por capítulos: 

INGRESOS

A) OPERACIONES CORRIENTES

Capítulo 1 Impuestos directos 36.700,00 �

Capítulo 2 Impuestos Indirectos 811.883,61 �

Capítulo 3 Tasas y otros Ingresos 20.000,00 �

Capítulo 4 Transferencias Corrientes 94.000,00 �

Capítulo 5 Ingresos Patrimoniales 7.800,00 �

B) OPERACIONES DE CAPITAL

Capítulo 7 Transferen. de Capital 154.999,00 �

TOTAL INGRESOS 395.382,61 �

GASTOS

A) OPERACIONES CORRIENTES

Capítulo 1 Gastos de Personal 70.280,00 �

Capítulo 2 Gastos Bienes Corrientes 

y Serv 97.130,00 �

Capítulo 3 Gastos Financieros 600,61 �

Capitulo 4 Transferencias Corrientes 9.000,00 �
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B) OPERACIONES DE CAPITAL

Capítulo 6 Inversiones Reales 212.372,00 �

TOTAL GASTOS 395.982,61 �

De conformidad con lo dispuesto en el ar ticulo 127
del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril asimismo se
publica, la plantilla de personal de este Ayuntamiento.

Personal Funcionario:

-1 Plaza de funcionario con Habilitación Estatal.

Secretaría-Intervención, grupo A/B.

Podrá Interponerse recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal correspondiente, en el
plazo dos meses desde la aprobación definitiva, sin
perjuicio de cualquier otro recurso.

En Velayos, a 17 de octubre de 2008. 

El Alcalde, Abraham Peralta Arroyo.

Número 4.775/08

AY U N T A M I E N T O D E E L H O Y O

D E P I N A R E S

A N U N C I O

Por Resolución de Alcaldía de fecha 02/10/08, se
aprobó la adjudicación provisional del contrato del
servicio de “Suministro, instalación, financiación y
mantenimiento de lámparas, equipos auxiliares y equi-
pos de regulación y para favorecer el ahorro y la efi-
ciencia energética dentro del Servicio de Alumbrado
Público del Municipio de Hoyo de Pinares” lo que se
publica a los efectos del ar tículo 135.3 de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector
Público.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Hoyo de Pinares

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría-Intervención 

c) Número de expediente: 2008/139

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: De Servicios Plurianual

b) Descripción del objeto: “Suministro, instalación,
financiación y mantenimiento de lámparas, equipos

auxiliares y equipos de regulación y para favorecer el
ahorro y la eficiencia energética dentro del Servicio de
Alumbrado Público del Municipio de Hoyo de
Pinares”

c) Lote: único

d) Boletín o Diario Oficial y Perfil de Contratante de
Ávila

3. Tramitación, procedimiento.

a) Tramitación: Urgente

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad

4. Precio del Contrato.

Precio 99.000 euros y 15.840 euros de IVA

5. Adjudicación Provisional. 

a) Fecha: 02/10/08

b) Contratista: Geyca, Gestión y Calidad, S.L.

c) Nacionalidad: Española

d) Importe de adjudicación: 99.000 euros y 15.840
euros de IVA

En Hoyo de Pinares, a 3 de Octubre de 2008. 

La Alcaldesa, Pilar Ochando Fernández.

Número 4.285/08

AY U N T A M I E N T O D E

B U R G O H O N D O

A N U N C I O

Por parte de D. Jesús Muñoz González se ha soli-
citado a este Ayuntamiento Licencia para la legaliza-
ción de una Vivienda Rural en el polígono 25, parcela
93, en Suelo Rústico de este municipio.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Arts. 25 y
99 de la Ley 5/99 de 8 de Abril, de Urbanismo de
Castilla y León, y 307.3 del Reglamento de Urbanismo
de Castilla y León, aprobado por Decreto 22/2004, de
29 de Enero, y el Artículo 27.1 de la Ley 11/2003 de 8
de Abril de Prevención Ambiental, se somete el expe-
diente a información pública, para que pueda ser exa-
minado por los interesados en la Secretaría de este
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Ayuntamiento y presentar las alegaciones pertinentes,
durante veinte días hábiles contados desde el siguien-
te al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Burgohondo, a 15 de Septiembre de 2008. 

El Alcalde, Juan José Carvajal Martín.

Número 4.676/08

AY U N T A M I E N T O D E G A V I L A N E S

A N U N C I O

INSCRIPCIÓN DE FICHEROS QUE CONTIENEN
DATOS PERSONALES EN LA AGENCIA ESPAÑOLA
DE PROTECCIÓN DE DATOS

No habiendo sido objeto de reclamación la dispo-
sición de creación de los ficheros del Ayuntamiento
de Gavilanes, que contienen datos de carácter perso-
nal aprobadas inicialmente quedan definitivamente
aprobadas, publicándose a continuación el texto ínte-
gro de dichas modificaciones. 

Contra el presenta acuerdo definitivo podrán inter-
poner los interesados: 

Recurso de reposición en el plazo de un mes, ante
el mismo órgano que aprobó el acuerdo, conforme a
lo dispuesto en los ar t 52 de la Ley 7/1985.

Recurso Contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses, ante el órgano jurisdiccional que corres-
ponda de acuerdo con lo establecido en la Ley
13/1998 Reguladora de la Jurisdicción Contencioso -
Administrativa.

El Pleno de la Corporación en sesión celebrada el
19 de julio de 2008, ha procedido a la creación de los
siguientes ficheros que contienen datos de carácter
personal:

FICHEROS AUTOMATIZADOS EN SOPORTE
INFORMÁTICO 

1.- PADRÓN

1- Fichero y finalidad: Padrón, para recoger los
datos censales referidos a habitantes.

2- Personas o colectivos cuyos datos figuran en el
fichero. Residentes habituales en el municipio.

3- Procedimiento de recogida: Solicitud al interesa-
do.

4- Estructura y tipos de datos incluidos: nombre.
apellidos, DNI, domicilio, personas que conviven en
una misma dirección, fecha de nacimiento, lugar de
nacimiento, nacionalidad, nivel de estudios, sexo,
parentesco, datos relativos a modificaciones de alta o
baja en el fichero.

5- Cesiones de datos previstas: a entidades banca-
rias, las previstas por Ley. 

6- Órgano responsable del fichero: Ayuntamiento
de Gavilanes.

7- Servicio de acceso, rectificación y cancelación:
Ayuntamiento de Gavilanes. 

8- Nivel de seguridad: Básico.

2.- REGISTRO

1- Fichero y finalidad. Registro de entrada y salida
de documentos.

2- Personas o colectivos afectados: persona física
o Jurídica y administraciones públicas que remiten
documentos al Ayuntamiento o a los que el
Ayuntamiento envía documentos. 

3- Procedimiento de recogida: literal del documen-
to.

4- Tipos de datos incluidos:

En el registro de entrada: Nombre, apellidos, DNI,
datos postales, fecha y hora de presentación, asunto,
destinatario y tipo de documento.

En el registro de salida: Nombre, apellidos, DNI y
datos postales del destinatario, asunto, fecha y hora
de emisión, tipo de documento y datos del remitente
al procede. 

5- Cesiones de datos previstas: Las previstas por
Ley.

6- Órgano responsable del fichero: Ayuntamiento
de Gavilanes.

7- Servicio de acceso, rectificación y cancelación:
Ayuntamiento de Gavilanes. 

8- Nivel de seguridad: Básico.

3.- GESTIÓN ECONÓMICA

1- Fichero y finalidad: Gestión económica, financie-
ra y contable.

2- Personas o colectivos cuyos datos figuran en el
fichero: contribuyentes, administraciones públicas,
proveedores y personal del Ayuntamiento. 

3- Procedimiento de recogida: datos referidos al
padrón de contribuyentes, facturas, comunicación de
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subvenciones de administraciones públicas y fichero
de personal.

4- Tipos de datos incluidos: los referidos en los
padrones, nóminas y demás devengos del personal,
cantidades de cargo y abono contables.

5- Cesiones de datos previstas: las previstas por
Ley.

6- Órgano responsable del fichero: Ayuntamiento
de Gavilanes.

7- Servicio de acceso, rectificación y cancelación:
Ayuntamiento de Gavilanes. 

8- Nivel de seguridad: Básico.

4.- RECAUDACIÓN

1- Fichero y finalidad: Servicio de recaudación;
obtención de datos tributarios para llevar a cabo la
recaudación tributaria municipal,

2- Personas o colectivos cuyos datos figuran en el
fichero: residentes habituales en el municipio.

3- Procedimiento de recogida: solicitud al interesa-
do.

4- Tipos de datos incluidos: nombre, apellidos,
DNI, domicilio, teléfono, objeto tributario, domicilia-
ción bancaria, datos relativos a modificación de alta o
baja. 

5- Cesiones de datos previstas: las previstas por
Ley y entidades bancarias. 

6- Órgano responsable del fichero: Ayuntamiento
de Gavilanes. 

7- Servicio de acceso, rectificación y cancelación:
Ayuntamiento de Gavilanes. 

8- Nivel de seguridad: Medio.

5.- ANIMALES PELIGROSOS

1- Fichero y finalidad: Animales peligrosos, registro
de datos de propietarios y características del animal.

2- Personas o colectivos cuyos datos figuran en el
fichero: residentes habituales en el municipio.

3- Procedimiento de recogida: solicitud al interesa-
do.

4- Estructura y tipo de datos incluidos: nombre,
apellidos, DNI, domicilio y del propietario, fecha de
nacimiento, teléfono, datos relativos a alta o baja del
fichero y datos del animal. 

5- Cesiones de datos previstas: las previstas por
ley.

6- Órgano responsable del fichero: Ayuntamiento
del Gavilanes.

7- Servicio de acceso, rectificación y cancelación:
Ayuntamiento de Gavilanes. 

8- Nivel de Seguridad: Básico.

6.- GESTIÓN LABORAL

1- Fichero y finalidad: Gestión laboral; realización
de nóminas del personal y gestión de todo tipo de
operación exigida por la Seguridad Social (altas, bajas
y cotizaciones sociales),

2- Personas o colectivos cuyos datos figuran en el
fichero: personal o empleados del Ayuntamiento,

3- Procedimiento de recogida: datos aportados
por el interesado.

4- Estructura y tipo de datos incluidos: nombre,
apellidos, DNI, fecha de nacimiento, tipo de contrato
laboral, código de ocupación de la Seguridad Social y
epígrafe, y número de afiliación a la Seguridad Social.

5- Cesiones de datos previstas: las exigidas por
Ley.

6- Órgano responsable del fichero: Ayuntamiento
de Gavilanes.

7- Servicio de acceso, rectificación y cancelación:
Ayuntamiento de Gavilanes. 

8- Nivel de Seguridad: Básico.

7.- REGISTRO DE INTERESES.

1- Fichero y finalidad: Registro de intereses de los
miembros de la Corporación Local de acuerdo con la
Ley 7/85

2- Personas o colectivos cuyos datos figuran en el
fichero: Miembros de la Corporación.

3- Procedimiento de recogida: datos aportados
por el interesado, de acuerdo con los formularios
aprobados por la Corporación.

4- Estructura y tipo de datos incluidos: Ideología,
nombre, apellidos, DNI, fecha de nacimiento, puesto
de trabajo, propiedades, actividades comerciales,
negocios y sociedades participadas, rentas, inversio-
nes, bienes, depósitos y seguros.

5- Cesiones de datos previstas: las exigidas por
Ley.

6- Órgano responsable del fichero: Ayuntamiento
de Gavilanes.

7- Servicio de acceso, rectificación y cancelación:
Ayuntamiento de Gavilanes. 

8- Nivel de Seguridad: Alto.
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FICHEROS TRATADOS MANUALMENTE EN
SOPORTE PAPEL 

REGISTRO CIVIL

1- Fichero y finalidad: Registro Civil, las previstas a
efectos legales.

2- Personas o colectivos cuyos datos figuran en el
fichero: los empadronados en el municipio y solicitan-
tes.

3- Procedimiento de recogida: directamente del
solicitante o su representante legal.

4- Tipos de datos incluidos: Nombre y apellidos de
los interesados, nombre de los padres o de los hijos,
fecha y objeto de la inscripción.

5- Cesiones de datos previstas: las previstas por
Ley.

6- Órgano responsable del fichero: Ayuntamiento
de Gavilanes.

7- Servicio de acceso, rectificación y cancelación:
Ayuntamiento de Gavilanes. 

8- Nivel de seguridad: Básico

Lo que se hace público para general conocimien-
to a los efectos del ar t. 20 y concordantes de la Ley
Orgánica de 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de carácter personal, y tramita-
ción de la inscripción de los ficheros en la Agencia
Española de Protección de Datos.

El Alcalde-Presidente, Ilegible.

Número 4.560/08

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E

S A N P E D R O

E D I C T O

JOSE LUIS SUELA EXCAVACIONES, S.L. ha solici-
tado en este Ayuntamiento Licencia de Obras y
Licencia Ambiental para Línea Eléctrica Subterránea
de Baja Tensión en Polígono 33, Parcela 139, en el tér-
mino municipal de Arenas de San Pedro, expediente
0317/2008/01.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar t. 307.3 del Decreto 22/2004 de

29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León, y de lo establecido en
el ar t. 27.1 de la Ley 11/2003 de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, para que
todas las personas físicas y jurídicas puedan consultar
la documentación, así como presentar alegaciones,
sugerencias, informes y cualesquiera otros documen-
tos que estimen oportunos en relación con el expe-
diente sometido a información pública, en el plazo de
VEINTE DÍAS a contar desde el siguiente al de la
publicación del presente Edicto.

Arenas de San Pedro, a 1 de octubre de 2008.

El Alcalde, Oscar Tapias Gregoris.

Número 4.700/08

AY U N T A M I E N T O D E

M U Ñ O G A L I N D O

A N U N C I O

A los efectos de lo dispuesto en el ar t. 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, se pone en conocimiento general, que en la
Intervención de este Ayuntamiento, se halla expuesto
al público el expediente de Modificación de Créditos
1/08 crédito extraordinario y suplemento de crédito
financiado mediante transferencias de partidas no
comprometidas y mayores ingresos, aprobado inicial-
mente por el Pleno en sesión de fecha 23-10-99.

Los interesados legitimados y por los motivos taxa-
tivamente expuestos en el ar t. 170 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 citado podrán presentar reclama-
ciones con sujeción a los siguientes trámites:

Plazo de exposición y admisión de reclamaciones:
15 días hábiles, contados a partir de la publicación de
éste Anuncio en el B.O.P. de Ávila.

Oficina de presentación: Registro General.

Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento
Pleno.

Muñogalindo, a 6 de Octubre de 2008.

El Alcalde, Pedro Pablo Pascual Sanz.
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Número 4.749/08

M A N C O M U N I D A D D E

M U N I C I P I O S B A J O T I É T A R

A N U N C I O

En cumplimiento a lo dispuesto en el ar t°. 212 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, pre-
vio dictamen de la Comisión Especial de Cuentas,
queda expuesta al público la Cuenta General del ejer-
cicio 2007.

Los interesados podrán examinarla en la Secretaría
de la Mancomunidad de Municipios "Bajo Tiétar"
durante el plazo de 15 días, contados a partir de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Durante dicho plazo y 8 días más podrán presen-
tarse reclamaciones, reparos u observaciones, en el
Registro General de esta Mancomunidad.

Arenas de San Pedro, 10 de octubre de 2008.

El Presidente, Julián Martín Navarro.

Número 4.779/08

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A E I N S T R U C C I Ó N

N º  3  D E Á V I L A

E D I C T O C I T A C I Ó N A J U I C I O

DON ANTONIO DUEÑAS CAMPO, Magistrado-
Juez del Juzgado de Instrucción n° 3 de Ávila.

HAGO SABER:

Que en este Juzgado de mi cargo se sigue Juicio
de Faltas número 34/08, sobre: Lesiones, siendo el
denunciante Elicio Bolívar Ramírez Vivanco, y perjudi-
cados: Jefferson Damián Ramírez Cherres y Anderson
Bolívar Ramírez Cherres, todos ellos con último domi-
cilio conocido en c/ Pedro Berruguete, n° 1 - 4° - 7 de
Ávila, encontrándose en la actualidad en paradero
desconocido; y denunciado Jorge de Blas Rodríguez.

Y por resolución dictada en el día de la fecha se
acuerda el señalamiento del presente juicio, para el
día 27 de Noviembre de 2.008 a las 9,30 horas,
debiendo comparecer con las pruebas de que inten-
te valerse en juicio, según lo previsto en el ar t. 970 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal y 8 del D. de 21 de
noviembre de 1952, pudiendo concurrir asistido de
Letrado.

Y para que conste y sirva de citación en forma a
Elicio Bolívar Ramírez Vivanco, Jefferson Damián
Ramírez Cherres y Anderson Bolívar Ramírez Cherres,
expido la presente en Ávila, a 17 de octubre de 2.008.

La Secretaria, Ilegible.

Número 4.780/08

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A E I N S T R U C C I Ó N

N º  3  D E Á V I L A

E D I C T O C I T A C I Ó N A J U I C I O

DON ANTONIO DUEÑAS CAMPO, Magistrado-
Juez del Juzgado de Instrucción n° 3 de Ávila.

HAGO SABER:

Que en este Juzgado de mi cargo se sigue Juicio
de Faltas número 118/08, sobre: Amenazas, siendo
denunciado: Francisco de Borja Gil De Sola Veredas,
con último domicilio conocido en c/ Hornos Caleros,
n° 37 - portal 1 - 4º - D de Ávila, encontrándose en la
actualidad en paradero desconocido. Y por resolución
dictada en el día de la fecha se acuerda el señala-
miento del presente juicio, para el día 27 de
Noviembre de 2.008 a las 9,45 horas, debiendo com-
parecer con las pruebas de que intente valerse en jui-
cio, según lo previsto en el ar t. 970 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal y 8 del D. de 21 de noviembre
de 1952, pudiendo concurrir asistido de Letrado.

Y para que conste y sirva de citación en forma a
Francisco de Borja Gil de Sola Veredas, expido la pre-
sente en Ávila, a 17 de Octubre de 2008.

La Secretaria, Ilegible.
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Número 1.926/08

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  1  D E

P I E D R A H Í T A

E D I C T O

DOÑA CARMEN MATEOS MEDIERO SECRETA-
RIO/A DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE
PIEDRAHÍTA.

Hago saber que en el expediente de declaración
de herederos abintestato seguido en este Juzgado al
número 258/2007 por el fallecimiento sin testar de
D/ña. JULIA GARCÍA BAHAMONDE ocurrido en
Madrid, el día 02/12/1986, a favor de Dª PETRA
GARCÍA BAHAMONDE, D FLORENCIO GARCÍA
BAHAMONDE, Dª EMILIA GARCÍA BAHAMONDE, Dª
MANUELA GARCÍA BAHAMONDE, Dª VICTORIA
GARCÍA BAHAMONDE, parientes en segundo grado
del causante, se ha acordado por resolución de esta
fecha llamar a los que se crean con igual o mejor
derecho a la herencia, para que comparezcan en el
Juzgado a reclamarla dentro de treinta días a partir de
la publicación de este edicto, apercibiéndoles que de
no verificarlo les parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

En Piedrahíta, a uno de febrero de dos mil ocho.

El/La Secretario, Ilegible.

Número 4.743/08

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  2  D E A R E N A S

D E S A N P E D R O

E D I C T O

DOÑA ANA ISABEL BENITO DE LOS MOZOS
JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 2
DE ARENAS DE SAN PEDRO.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
REANUDACIÓN DEL TRACTO 244/2008 a instancia

de CARMEN PÉREZ MORA, JUAN CHICON GUE-
RRERO expediente de dominio para la reanudación
de las siguientes fincas:

URBANA: VIVIENDA LETRA E EN PLANTA
SEGUNDA, SIN CONTAR LA BAJA, DEL BLOQUE
NÚMERO 2, EN EL TÉRMINO DE SOTILLO DE LA
ADRADA, CONJUNTO RESIDENCIAL LA HERA,
SITIO DE PRADOMINGO, QUE MIDE CIENTO SIETE
METROS NOVENTA Y CUATRO DECÍMETROS CUA-
DRADOS APROXIMADAMENTE (107,95 METROS
CUADRADOS), DISTRIBUIDA EN COMEDOR, COCI-
NA, CUARTO DE BAÑO, TRES DORMITORIOS Y
TERRAZA. 

LINDA: FRENTE PASILLO DE DISTRIBUCIÓN Y
VIVIENDA D DE LA MISMA PLANTA; DERECHA
ENTRANDO VIVIENDA D Y FINCA RESIDENCIAL LA
HERA S.A.

ANEJO, UNA VEINTEAVA PARTE INDIVISA DEL
LOCAL EMPLAZADO EN LA PLANTA BAJA DEL
BLOQUE DE QUINIENTOS DIEZ METROS CUADRA-
DOS APROXIMADAMENTE TODO EL.

CUOTA DE PROPIEDAD EN EL VALOR TOTAL DEL
INMUEBLE, CINCO ENTEROS, NOVENTA Y NUEVE
CENTÉSIMAS POR CIENTO 5,99%. FORMA PARTE
EN RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL CON
EL NÚMERO 12 DE LA FINCA 2675, AL FOLIO 150,
DEL TOMO 496, LIBRO 29, Y CUYA TOTAL FINCA
APARECE LIBRE DE CARGAS".

SE ENCUENTRA INSCRITA EN EL REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DE CEBREROS AL TOMO 532,
LIBRO 32, FOLIO 151, FINCA 2931. 

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada,así como aquellas conocidas cuyo domicilio
se desconozca para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

Así mismo se cita a CARMEN PÉREZ MORA,
JUAN CHICON GUERRERO para que dentro del tér-
mino anteriormente expresado pueda comparecer en
el expediente alegando lo que a su derecho conven-
ga.

En Arenas de San Pedro, a diez de octubre de dos
mil ocho.

El Juez, Ilegible.

El/La Secretario, Ilegible.
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